
RESOLUCION Nº  010/06 

 

 

VISTO: 

              Lo solicitado por el Sr. Subsecretario de Planeamiento en nota de 

fecha 1° de febrero de 2006, en relación al empleado municipal Marcelo 

Fabián Cotelo, legajo Nº 627; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que según expresa el funcionario dicho empleado ha 

venido cumpliendo sus funciones con buen desempeño, no solamente en 

cuanto a la tarea específica que le corresponde, sino realizando apoyo a sus 

compañeros y a la subsecretaría de manera eficiente, por lo que solicita se 

incorpore a su sueldo una bonificación mensual; 

                                    Que según lo establecido en el Art. 9° de la Ordenanza 

Nº 1902/05 vigente, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar el 

pago de responsabilidad por tareas al personal municipal, adicional que podrá 

ser de entre un 10% y un 30% del sueldo básico del agente, según el grado de 

responsabilidad que sobre el mismo recaiga; 

                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-: OTORGUESE al empleado municipal Marcelo Fabián Cotelo, 

Legajo Nº 627, un adicional mensual de un 15% (quince por ciento) de su 

sueldo básico,  en concepto de Responsabilidad por Tareas.- 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 

los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de febrero de 2006.- 

Firmado:      OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


